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El Oficio N' 263-VRINV'UNÁP,2026, presentado el 8 de abril de 2026, por el vicerector de investigación, mediante el

cualsolicita reco¡ocer la part¡cipación de docente comocoinvestigadoren proyecto de investigación;

qué, mediante oficio de visto, do¡ Roger Ruiz Paredes, vicetrector de investigación, sol¡cita al rector reconocer la
participación de donJavier D€lÁguila Chávez, docente asoclado a ded¡cación exclusiva adscrlto a lá Fácuhad de Cienci¿s

Biológicas (FCB), como coinvefigador eñ la €jecucló¡ del proyecto de iñvestigacióñ titulado ¿Cómo eventos climáticos
extremos afectán la estructuG de lor ambientes acuáticos e impactañ en la p€sca eñ la Amazonia?, a carSo de la

institución ejecuto.a Un¡veGidade Fed€ral do Ar¡a¿onas (UrAM), flnan€iado por el Consejo Nacional de Desarrollo
C¡eñtífico y rec.ológico (CNPq - Blasil), llderado por don Carlos Edwar da CaNalho Fre¡tas, donde la Universldad
Nacionalde ¡a Ama¿onla Peruana {UNAP),forma parte como lnstituclón asocl¿da;

Que, e artlculo 7 de la citada Ley, señala entre otras, qLre son f,rñciones de la universidad, la iñvestig¿cióni y contribuir

é, elarticulo 48 de la misma Ley establece que, la investigación constituye una funclón €senc¡¿ly obligatoria de la

Oue, elproyecto de investlgacióñ que se viene ejecutando tiene como objetivo Eeñéraleva uarelefecto que la pérdida

de hábitáts ácuáticos, asociada a anomalias netativas de sequia e inundaciones, tie¡e sobre la pesca comerc¡aly de

subsilencia eñ la Añazonía; cuyo periodo de ejecución es dev€intkuatro (24) meses;

Aue, en el .narco del aftrculo s de ta Ley N'30220, Ler rrr"**., *irn, *ue otros, que son p.incrpos de la

Uñiversidad, la búsqu€da y difurióñ de la verdad, el espíritu critico y d€ investig¿ción, la meritocracia, la pertiñencla y
comprcmiso con €l detarrollo del pak, la creatividad e iñ¡ovación, y la pertinencia de l¡ enseñ¡nza e investig¿ción con

Que, en el anículo 6 de la Ley Universitaria N'30220, se señala entre otros, que los fines de la univeGidad sonl
preservar¡ acrecentar y transmitir de modo perñañ€nte la hereñcia cie¡tífica, tecñolótica, cultural y artística de la

humanidadj reali¿ár y pror¡over la lnvertigáción ci€ntífica, tecnológica y humanktica la cr€ación iñtel€dual y artfsucá;
difuñdt elconocimiento uñiversalen beñeficio de la humanidad; promover el d€sarroTlo humaño y sostenlble en el
ámbito local, regional, ñacionaly mundial; servira la comuñidad y alderatrollo inte8rál)

unlversidád, que la fomeñta y reallza, respo¡diendo a través de la producc¡ór de conoc¡mlento y d¿tár.ol¡o de
tecnologías ¿ las ñecesidad¿s de la so.iedad, con especiaLénfasis en la realidad nacion¿1. Los docentes, estudlantes V

graduados participan eñ la actividad investigadoÉ eñ su propia lnstitución o en redes de lnvestigáción nácionál o
internacional, creadas por las iñstituciones universitárias públicas o privadasi concordantes con los ártículos 66 y67 del

Estatuto de lá universidad Nacionalde la Amá¿onía Peruana (UNAP),

Que, elVicerrectorado de lnvenigaclón es elór8ano de más alto nivelen la UNAP, eñ elámbito de la iñvestigacióñ,
depende del Rectorado, responsable de elaborar las políticas de inveligacióñj asimisrno, planificar, coordinar y

orBankar los p.oyectos, actividade5 y fabajor de investigación que se des¿rolla a través de las dlve6as un¡dades de

investigacióñ e iñstitutos y centros de experiment¿ció. de la UnlveBidad, coñ los materiales, equlpos e ¡nfraesrlctura
de l¿ Uñ¡veuid¿d, orsanizar la difusión del conocimiento y p.omover la ¿plicación de los resultádos de las

iñvestigacioñes, así como la tranlereñcia tecnológica y el uso de las fuentes de financiamie¡to de iñvest¡gacióñ,
iñtegrandofundamentalmeñte a la Universidad,la empresa y las entidades delEstadoj

Que, er importante señalar qu€ la participa.ión d€l doc€nte don lavler Oel Agulla Chávez en la ejecu€ión del proyecto

de lnvestigaclón conrlbuye y consolida a la Univers¡dad Naclonal de la Ama¿o¡fa Peruaña (UNAP), como €ntidad
asoclada referente, fortaleciendo la cultu¡a iñvestigativa, €levándo lo5 estándares de la calidad educativa y posiclonado

a la Univer§idad en eritornos competit¡vos internacionales;

Que, por las coñsideEciones expuestas, el redor en uso de sus ¿tribuciones para dirigir la activid¿d académica de la

U¡iversidad y su Berión administrátiva, económica y finañciera, á solicitud delvicerector de investigación, estiña
conveñiente reconocer la particip¿ción de don lavier Del Aguila chávez, doceñte asociado á dedicación exclusiva
¿dscrito a la Fa€ultad de Cienclas Biológicas (FCB), como coinvestigador en !a ejecucióñ del proyedo de investigación
tli!l¡d6 ¿aó;¡o eve¡to! .limáticos Éxtremos afe.t¿nl¿ estructura d€ los añbientes ácuáticós e ir¡padan eñ la teÍ¿.¡
la Arna¿onla?, a cargo de la lnnitución ejecutora del proyecto Unive6idade r€deraldo Amazonas (UFAN¡), f¡nanclado

CONSIDERANDO;
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Contando con la oplnlón del dlredor {É) de Gestlóñ de lá lñvestlgaclóñ de lá UNAP, conteñldo en e¡ lñformé N' 025-
2O26.DGIVRINV.UNAP;

De conformldad con los artÍculor 5, 6, 7, 48 de la Ley N' 30220 y lor ¿nfculos 66, 67 y litelal c) del art{culo 114 del
Estátuto de la UNAP; y,

En uso de br árlbuclones que confiereñ l¿ Ley N' 30220 y 5ut modificatoria5, y el E tatuto de la UNAP, aprobado con
R€soluclón deAs.mblea Unlve6itaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatoriat;

aRlcuto sEGUNpo.- Pre.¡sár que la ÉJecuc¡ón del cltado proyecto de Investlgaclón. no comprom€te recursos

econóñlcor y flnañcleror a lá UNAP, por cuáñto es ftnanclado por el Consejo Naclon.l de Desarrollo Clentffico y

Tecnolórlco (cNPq - sraril).

por €l Co.sejo Nacional d9 Desar.ollo Cleñú¡co y Tecnológico (CNPq - sras¡l), liderado por don Cárlos Edwár da

C¡ru.lho Fr€¡t¿r, donde la Uiive6idad N¿clonalde la Añázonla Péru.ña (UNAP) loma pane coño lnrtltuclóñ arocladá;

comuñlquese y a rchívese.

STCRETARIO GENERAL

SE RESUELVE:

ABíCUIO PRIMESO.- Re.oñoclr la part¡cipación de don l.vl.r Oel ÁSüll¿ Cháve4 docente aso.iado a ded¡c¡clón
€¡cluslv¡ adrcnto ¿ l¿ Facultad de Clen.¡as Blolóe¡cas IFCS), como colñrést¡t dor en la elecuc¡ón de! proysEto d.
lñv.l¡a.c¡ór tirul¿do ¿Có,no €véntos cl¡mát¡co3 .rt.émos ¡f.clin l¡ endrtur¡ d€ lo¡ .ñblent€i ¡o¡át¡.os .
lmp.d.n.ñ l. peÍa én lá Am¿¡onla?, a carSo de lá inititución él€cútor¿ del proyedo Unive6tdade Fed€r.l do
Ama¿oñá! {uraM}; llder¿do por don Carlor €dw¿r d¿ Cañálho Érélt¿r, doñde lá Urtuersidad Na.¡on.lde la Ama¡oñia
P€rúan¿ (UNAP), forma pa.te como ¡nstitución asocl¿da, en mérlto a los .onside.andos expuestor en la prere¡t€
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